
 

 

 

Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Bogotá 

D. C. 
 

______________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL 
PROCESO que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde 
pueden revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales 
actualizadas minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que 

así lo requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  
 

 

  Informe Secretarial. INGRESA el presente asunto al DESPACHO Hoy 27 de noviembre 

de 2023, con notificaciones realizadas de conformidad con la Ley 2213 de 2022, el demandado 

guardó silencio y solicitud de terminación.   

 

 

FREDY LEONARDO ORTEGATE 

SECRETARIO 

 

Febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024). 

Ejecutivo Singular 11001418907520230012100 

Origen 75 PCCM  

 

Agréguese a los autos las diligencias contentivas de las notificaciones con 

resultado positivo realizadas al extremo demandado de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley 2213 de 2022. 

 

En atención a la solicitud presentada por el endosatario en procuración de la parte 

demandante con facultad para recibir según el artículo 658 del Código de Comercio, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado: 

 

1. Decreta la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en el presente 

asunto. 

 

3. De existir embargo de remanentes colóquese a disposición de la autoridad que 

los solicite. Ofíciese. 

 

4. Sí de la revisión del expediente, se constata que no procede la puesta a 

disposición de remanentes en favor de autoridad alguna y, si existen depósitos 

judiciales a disposición del presente asunto por concepto de embargo a la pasiva, 

hágase entrega de los mismos a órdenes de dicho extremo. 

 

5. Como quiera que la demanda se tramitó por mensaje de datos, se ordena a la 
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actora hacer entrega del título físico base de este recaudo a la ejecutada, de requerir 

esta la constancia de desglose, deberá solicitarla a la secretaria de este estrado judicial. 

 

7. Por Secretaría, archívese la totalidad de lo actuado, previas las constancias de 

rigor. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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